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Presentación 

El Plan de Estudios 2019 surge de un trabajo colegiado entre las Escuelas y 

Facultades de Enfermería de la UAGro, con el propósito de fortalecer la formación 

profesional mediante un enfoque basado en competencias, atendiendo las 

necesidades sociales y de salud de la población. Busca garantizar la pertinencia 

académica y laboral de los futuros profesionales de enfermería. 

Introducción 

La enfermería se concibe como una ciencia y un arte centrado en el cuidado integral 

de la persona, la familia y la comunidad. El plan se fundamenta en una perspectiva 

constructivista y en competencias profesionales, orientadas al desarrollo de 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores para responder a los retos actuales 

de la salud. 

 

Capítulo I. Fundamentos del Plan de Estudios 

El plan se sustenta en la legislación educativa y sanitaria nacional, así como en los 

principios institucionales de la Universidad Autónoma de Guerrero. Integra 

fundamentos internacionales, nacionales y regionales relacionados con las 

problemáticas de salud, el desarrollo sostenible y las demandas del ejercicio 

profesional de enfermería. Promueve una formación con responsabilidad social, 

enfoque humanista, interculturalidad, innovación y aprendizaje permanente. 

 



 

 

Capítulo II. Finalidad y Perfiles del Plan de Estudios 

La finalidad es formar profesionales de enfermería capaces de brindar cuidados 

integrales con calidad, ética y compromiso social. El perfil de egreso contempla 

competencias para la promoción, prevención, atención, rehabilitación e 

investigación en salud, considerando las necesidades de individuos, familias y 

comunidades en diversos contextos. 

Capítulo III. Selección y Organización de 

Competencias 

Las competencias se organizan en tres etapas de formación: 

 Formación Institucional: desarrollo de habilidades comunicativas, 

tecnológicas, pensamiento crítico e inglés. 

 Formación Profesional: adquisición de conocimientos científicos y 

disciplinares de enfermería. 

 Integración y Vinculación: aplicación práctica de competencias mediante 

clínicas, prácticas profesionales, servicio social e investigación. 

Esta estructura favorece una formación integral y progresiva del estudiante. 

 

 

 

 



 

Capítulo IV. Diseño de los Programas de Unidades 

de Aprendizaje 

Comprende la organización de las asignaturas y experiencias formativas que 

integran el currículo. Cada unidad de aprendizaje está diseñada para contribuir al 

desarrollo de competencias específicas y genéricas mediante actividades teóricas, 

prácticas y de aprendizaje autónomo. 

 

Capítulo V. Implementación del Plan de Estudios 

Establece los mecanismos para la puesta en marcha del programa educativo, 

incluyendo recursos humanos, infraestructura, actualización docente, normatividad 

académica, servicio social, prácticas profesionales, movilidad estudiantil y 

acompañamiento académico. Garantiza las condiciones necesarias para una 

formación de calidad. 

Capítulo VI. Sistema de Evaluación del Plan de 

Estudios 

Contempla procesos de evaluación interna y externa para asegurar la calidad 

educativa. Considera indicadores como trayectoria escolar, eficiencia terminal, 

desempeño docente, pertinencia del perfil de egreso, satisfacción de empleadores 

y seguimiento de egresados, permitiendo la mejora continua del programa. 

 

 

 



 

 

Características Generales del Plan de Estudios 

• Duración de la carrera: 8 semestres (5 años). 

• Total de unidades de aprendizaje: 57. 

• Total de créditos: 396. 

• Incorpora formación teórica, práctica, prácticas profesionales y servicio 

social. 

• Está estructurado bajo un enfoque basado en competencias 

profesionales 

 

Perfil de Egreso  

El egresado de la Licenciatura en Enfermería es un profesional con formación 

integral, científica, ética y humanista, capaz de proporcionar cuidados de enfermería 

en las diferentes etapas de la vida, promover el autocuidado, gestionar servicios de 

salud, desarrollar investigación y responder a las necesidades de salud de la 

población con calidad, responsabilidad social y respeto a la interculturalidad. 
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